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GOBIERNO REGIONAL:
Bomberos de Atacama reciben seis modernos camiones

aljibe con una inversión por más de $2.425 millones
La iniciativa viene
a complementar la

entrega de 11 camiones,
realizada durante el año
2025, considerando una
inversión total de $6.357

millones en total.

En una significativa ceremonia, el
Gobierno Regional de Atacama
concretó la entrega de seis camiones
de abastecimiento aljibe a Bomberos

de la región, reforzando de manera sustantiva
la capacidad operativa del sistema de emergen-
cias y posicionando a Atacama a la vanguardia
en equipamiento especializado a nivel nacional.

Estos nuevos carros representan una inversión

total de $2.425.059.600 y destacan por su alto es-

tándar técnico. Se trata de unidades diseñadas es-

pecialmente para operar en condiciones exigen-
tes. Equipados con motores de aproximadamente
400 HP y configuración 6x4, permiten un desplie-

gue eficiente incluso en escenarios complejos.
Una de sus principales innovaciones, es su

doble cabina que permite el traslado simultá-
neo de hasta 11 bomberos, incluido el conduc-
tor, superando ampliamente la capacidad de
los vehículos tradicionales. Además, cuentan
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cobertura ante situaciones de riesgo.

IMPRESIONES:
El Gobernador Regional de Atacama, Mi-

guel Vargas Correa, destacó el impacto de esta
iniciativa, señalando que

" esto es una alianza de trabajo que ya
lleva varios años. Tenemos un convenio

de programación con la institución Bomberos
de Chile, que ha permitido sacar adelante pro-
yectos emblemáticos como equipamiento para
voluntarios, nuevos cuarteles y futuros pro-
yectos de infraestructura. Hoy concretamos la

entrega de estos seis camiones aljibe, que son
realmente imponentes y que representan un
aporte concreto a la seguridad de la región".

La autoridad agregó que
" a Bomberos hay que apoyarlo con con-

vicción, no solo en el discurso. Cum-
plen una tarea fundamental brindando se-
guridad a las familias, y desde el Gobierno
Regional trabajamos para generar las condi-
ciones que permitan desarrollar su labor con
normalidad. Este es uno de los gobiernos re-
gionales que más colabora con Bomberos de
Chile, y lo hacemos con compromiso y ca-
riño, entendiendo que detrás de este apoyo
está la seguridad de toda la comunidad".

La Delegada Presidencial, Sofía Cid, en
tanto dijo que "siempre es importante poder
destacar la labor que realizaba Bomberos de
Chile. También hoy día conmemoramos los
aluviones de 2015, donde ellos también estu-
vieron presentes, y en todas las emergencias
también, en el año 2010. No es como olvidar
todo el trabajo que realizaron en la mina San
José. Por eso, cada aporte que se les da a ellos,
como decía el gobernador, es de justicia. Es

un aporte que, en el fondo, apoya la labor que
ellos realizan, en forma voluntaria, por todos
los habitantes de la región de Atacama".

Por su parte, el alcalde de Diego de Alma-
gro, Mario Araya Rojas, valoró la iniciativa,
especialmente por el impacto en su comuna:

" Estamos muy contentos y agradecidos
del Gobierno Regional y de sus conse-

jeros. Este vehículo de 12.000 litros será des-
tinado a la localidad de El Salvador, lo que
es muy importante para nuestra comunidad.
Ojalá el próximo año podamos seguir reci-
biendo este tipo de aportes".

En tanto, el presidente nacional de Bom-
beros de Chile, Juan Carlos Field, destacó la
alianza estratégica con la región:

" Esta es una tremenda alianza que ha
sido ejemplo para el país. Hoy consoli-

damos un proyecto de gran nivel, con carros
bomba tanque de 12.000 litros, equipados con
tecnología que permite enfrentar emergencias
con mayor eficacia. Estos vehículos llegarán a
zonas extremas, donde la distancia y las con-
diciones hacen aún más relevante contar con
este tipo de equipamiento".

Al respecto de esta ceremonia, el direc-
tor regional de Senapred Atacama, Roberto
Muñoz, quien señaló

" Bomberos de Chile, en especial los cuer-
pos de bomberos de Atacama, son fun-

damentales para la mirada de sistemas, que
hoy día es el sistema regional de prevención y
respuesta ante el desastre que coordina Sena-
pred. Estas capacidades se tornan fundamen-
tales para poder responder en tiempos de cri-
sis, especialmente en incendios u otro tipo de
acciones de emergencia en la región de Ataca-
ma, y es un tremendo aporte que genera el go-
bierno regional, y sin lugar a dudas nos per-
mite construir una región mucho más segura,
pero también una región de Atacama mucho
más preparada. Así que, felicitaciones a los
bomberos, gracias al gobierno regional, y sin
lugar a dudas estamos construyendo juntos
una mejor región de Atacama".

Finalmente, las autoridades coincidieron en

que esta entrega no solo fortalece la labor de
Bomberos, sino que también reafirma el com-
promiso del Gobierno Regional con la seguri-
dad, la prevención y la protección de las comu-
nidades de Atacama frente a emergencias cada
vez más complejas y frecuentes.
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EXTRACTO
En causa RIT C-43-2025, RUC 25- 2-5355834-5, caratulada "ÁLVAREZ/OTÁROLA", por en
materia de alimentos, seguida ante este Juzgado de Letras y Garantía de Caldera, se ha
ordenado por resolución de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, notificar POR
AVISO extractado al demandado GASTON MAURICIO OTAROLA MORALES, RUN
10.910.362-4 MEDIANTE TRES PUBLICACIONES EN UN DIARIO DE CIRCULACIÓN
REGIONAL, a costa de la demandante, de la reprogramación de audiencia. Caldera,
veintitrés de marzo de dos mil veintiséis. Encontrándose pendiente el resultado de la pericia
socioeconómica solicitada a la Dirección de Desarrollo Comunitario de Caldera y otros
documentos solicitados a folio 82 y siendo necesario contar con aquellos para el desarrollo
de la audiencia agendada en autos, SE RESUELVE: Que se REPROGRAMA AUDIENCIA
JUICIO que fuera agendada para el día 26 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, para el día
21 DE ABRIL DE 2026, A LAS 11:30 HORAS. La audiencia que se realizará en modalidad
PRESENCIAL, en dependencias de este tribunal ubicado en calle Tocornal Nº317, Caldera.
Conforme lo dispone el artículo 59 de la Ley 19.968, la audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectandole a las que no concurran todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notificación. El demandado está citado a prestar
declaración personalmente bajo el apercibimiento del artículo 52 de la ley Nº19.968,
en audiencia de juicio previamente individualizada.
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con un sistema de impulsión de alto caudal
que no solo facilita el abastecimiento de pisci-
nas de acumulación, sino que también permite
su uso directo en emergencias, fortaleciendo
la respuesta en terreno.

Con una capacidad de almacenamiento de
12.000 litros de agua, estos aljibes incremen-
tan significativamente la autonomía opera-
tiva, reducen los tiempos de abastecimiento
y mejoran la coordinación entre los distintos
organismos que enfrentan emergencias.

Los vehículos serán distribuidos en diver-
sas comunas de la región: Copiapó (localidad
de San Pedro), Tierra Amarilla, Alto del Car-
men, Huasco, Freirina (Chañaral de Aceituno)
y Chañaral (El Salvador), beneficiando direc-
tamente a comunidades que requieren mayor
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